
CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

IMPSATEL DEL ECUADORS.A.

NUEVA DENOMINACIÓN

GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A.  POUDO:1

DI 4 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día lunes doce de noviembre de dos mil siete, ante mi doctor

SEBASTIAN VALDIVIESO, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, comparece

el señor Gustavo Adolfo Loza Almeida en la calidad de gerente general y

representante legal de la compañía IMPSATEL DEL ECUADORS.A., según

consta del nombramiento que se agrega a esta escritura como documento

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado

en la ciudad de Quito, casado, mayor de edad, legalmente capaz para

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; y, dice: que eleva a

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que

transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su.t

registro de escrituras públicas una de la que conste el cambio de

denominación y reforma del estatuto social la compañía IMPSATEL DEL

ECUADOR S.A. contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.

COMPARECIENTE.- Comparece el señor Gustavo Adolfo Loza Almeida, en
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ECUADOR SA. según consta del nombramiento que se agrega como

documento habilitante. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) FEPAO SA, se

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Octavo del cantón Quito el veinte y seís de marzo de mil novecientos

noventa y tres, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón el ocho de juko de mil novecientos noventa y tres. b) FEPAO SA.

cambió de denominación por la de IMPSATEL DEL ECUADOR SA,

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del

Cantón Quito el veinte y tres de noviembre de mil novecientos noventa y tres

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el primero de febrero

de mil novecientos noventa y cuatro, e) IMPSATEL DEL ECUADOR SA.

reformó y codificó su estatuto social mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito el veinte y uno de

febrero de dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón

el veinte y uno de marzo de dos mil seis. d) La junta general de accionistas

de la compañía IMPSATEL DEL ECUADOR SA. en sesión celebrada el

doce de noviembre de dos mil siete resolvió cambiar la denominación de la

compañía y reformar su estatuto social, todo ello en los terminos contenidos

en el acta de la referida junta general de accionistas. TERCERA.- CAMBIO

DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con estos

antecedentes, el compareciente en la calidad antes mencionada,

expresamente declara: a) Que cambia la denominación de IMPSATEL DEL

ECUADOR SA. por lade GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES

ECUADOR SA.  —b) Que reforma el estatuto social de la compañía en los

términos del acta de la junta general de accionistas celebrada el doce de

noviembre de dos mil siete. e) Que eleva a escritura pública el acta de la

fantas veces mencionada junta general de accionistas celebrada el doce de

noviembre de dos mil siete. Usted señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura pública

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo

su valor legal; la misma que se halla firmada por el doctor Milton Carrera

Proaño, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con matrícula número

cinco mil seiscientos treinta y cuatro. Para la celebración de la presente

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leído que le

fue al compareciente integramente por mi el Notario se ratifica en ella y firma

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA- NOTARIO
VIGESIMO CUARTODE QUITO.- (Sigue un selto).-
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Quo, 30 de mavo de 2007

Putor

Gustavo Adolfo esa Almeida
adad

De naconsideración:

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía
lmxpsatel del Ecuador S.A. celebrada el día de boy resolvió ratificar la decisión
adoptada por la Junta General de Accionistas celebrada el 30 de marzo de 2007 de
designarle Gerente General de la compañía para un periodo estatutario de un año.

Y Gerente General tiene lás siguientes atribuciones conforma lo previsto en el
articulo 18 del estatuto social vigente:

1) Abrir y cerrar cuentas bancabas, girar, aceprar y endosar letras de cambio y
otros títulos, valores, depositar, girar cheques y órdenes de pago y protestarlos.

2 Intervenir en toda clase de actos y contratos hasta tina cuantía de UY
1'000.000 . Para obligar a la compañía en actos o contratos que excedan ese
límice necesitará aucorización de la Junta General o suscribirá conjuntamente
el documento con el Presidente Ejecutivo, salvo que se trate de garantías
aduaneras O garaotías en juicios, recursos de casación O procedimientos
ejecutivos, para lo cual no rigen las limiraciones mencionadas.

3) Presentar solicitudes, reclamos; recursos ante cualquict «autoridad
adininistrativa, sea aduanera, municipal, provincial, nacional, tributaria o de
cualquier otra naturaleza.

4) Cobrar los valores adeudados a la compañía y otorgar finiquitos.
5) Contratar préstamos hasta e] miro indicado en el numeral dos que antecede y

brmarlos respecuvos documentos.
6) Conferir poderes especiales.
5 Contratar trabajadores, dar por tceminados tales contratos, solicitar desahucios

y visto bucnos.
$) Supervigilar los bienes de la compañía, así como sa contabilidad.
2% Comparecer en juicio y nombrar procuradores judiciales.
1) Presentar emmesualmente al Presidente Pjecutivo un informe sobre los

negocios sociales y cuando éste lo requiera.

ltepao SÁ. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario
Vigésimo Octavo del cantón Quito el 26 de marzo de 1993, debidamente inscrita en
cl Registro Mercantil del 'mismo cantón el 8 de julio de 1993.

Fepao S.A. cambió de denominación por la de Impsatel del Ecuador 5A. mediante

9009

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito el 23.
de noviembre del 1993 e inscrita en el Regisuo Mercantil del mismo Cantón el 1 de
fobrero de 19904.

impsaral del Ecuador S.A. reformóZ codificó su escatuaro social mediante escritura
pública cclebrada ante el Notario Drigésimo Segundo del Cantón Quito el 21 de
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE
DE LA COMPAÑIA

IMPSATEL DEL ECUADORS.A,

a las 12)ON en das oficinas del despachoEo Quio, a 12 de noviembre del 2007,

. Amazonas, HMdificio Prolaco-Coral $e Rosales ubicadas cu la calle Robles 053 y

Calisto, Piso 12, asiste el Dr. Xavier Rosales a be y en representación de las
compañías: GC Impsat Holdings MU Ltd. y GC Impsat Holdings MÍ Lid. las que
poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía laypsatel del
Ecuador S.A.

Preside la junta el señor Xavier Rosales y actúa como secretario Ád-hoc el señor
Milton Carrera.

El Presidente proponea los asistentes constituirse en Junta General Universal (49 y vo 4
Accionistas y pide al Secretario format la lista de accionistas presentes que es Como
sigue::

 

 

pon cg

     
  GC Impsat Holdings 11 Ltd. 7208.89

(Representada por el Dr. Xavier Rosales)
 

     
GC Impsat Holdings 1Ltd. 2 2
(Representada por el Dr, Xavier Rosales) ON , !

¿TOTAL A ZR8BBAY_ 2208891
 

El Secretario informa y deja constancia que se encuentra presente la totalidad del
- capital suscrito y pagado de la compañía y que los accionistas tienen tantos votos
cuantas acciones de US$1 poseen en el capital de la sociedad. Los accionistas

resuelven, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías,
constituirse en Junta General Universal de Accionistas con el objeto de trarar sobre
el sigmente orden del día:

+ CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y DEMAS
ASUNTOS RELACIONADOS.

La Junta pasa a tratar el único punto del orden del día:

+ CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y DEMAS
ASUNTOS RELACIONADOS.-  
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bl Presidente propone a Ta junta, que a efecto de utilizar da denominación que el

g
la de “GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR 5.42, lo cual la
junta acepta por unanimidad.

Como consecuencia de lo anterior la junta con todos los votos a favor resuelve

además reformarlos artículos 1 y3 del estatuto social de la compañía en donde en

lugar de “IMPSATEL DEL ECUADOR SA" dirá “GLOBAL CROSSING

COMUNICACIONES ECUADOR S.A”

  

   
  

  

/upo- ba adoptado a nivel mundial, la compañía cambie su actual denonanación por

La junta general por unanimidad resuclve autorizar al Gerente General o a quien haga”
sus veces para que cleve a escritura pública el contenido de la presente acta y cumpla
con las demás formalidades a fin de ejecutar las decisiones adoptadas por la junta *
general.

e

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la

redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la .
aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 12h30. Firman todos los o.

presentes.

/ Poio
Ves e ÍARED

=” , pl NENEAUAA¿fareLARA

Xavi El Milton Carrera
esidente de la Junta Secretario Ád-hoc .
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
AMPLIACION DE DENOMINACION

OMICINA ¿Quito

NÚMERODE TRÁMITE: 7159906
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC
SEÑOR: CARRERA PROANO MILTON EDUARDO
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/10/2007 09:20:47 ( 0 Ú vo 5

u

PRESENTE:

Á FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUIE

SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A.
APROBADO

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 07/12/2007

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES,

ALAÁLA
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL.
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPLA

CERTIFICADA de la: escritura pública de Cambio de

Denominación y Reforma de Estatutos de la Compañía

IMPSATEL DEL ECUADOR S.A. por GLOBAL CROSSING

COMUNICACIONES ECUADOR S.A., debidamente sellada y

firmada en Quito, en la misma fecha de su otorgamiento.-

4

ENSESMaz ,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIJAS

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION
DE LA COMPAÑIA IMPSATEL DEL ECUADOR S.A., POR LA
DE GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A. Y
REFORMA DE ESTATUTOS.

1. ANTECEDENTES.- La compañía IMPSATEL DEL ECUADOR SA. origi-
nalmente denominada FEPAO 5.A., se consiiluyó mediante escritura pública
otorgada ante el Notaria Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito,
el 25 de marzo de 1993, aprobada mediante Resolución No, 870 de 13 de abril
de 1993, e inscnta en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito
el 8 de julio de 1993.

2, CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambro de deno-
minación de la compañía IMPSATEL DEL ECUADOR SA. por la de GLOBAL
CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A y reforma de estatutos otor-
gada el 12 de noviembre del 2007 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito
Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superiniendencia de Compa:
fías, mediante Resolución No. 07.0.4,004732 de 22 de noviembre del 2007.

3.- OTORGANTE.- Compareca al otorgamiento de la escrifura publica antes
mencionada, el señor Gustavo Adolfo Loza Almeida, en su calidad de Gerente
General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuaetonana y domiciliada en
el Distrito Metropalitano de Quito.

4 CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI
CACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No
07,Q.14,004732 de 22 de noviembre de 2007 aprobó el cambio de denarni-
nación de la compañía IMPSATEL DEL ECUADOR S.A. por la de GLOBAL
CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S,A., ja reforma de estatutos y

: ordenóla publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días
Z consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de
, denominación relerido, señalado en el Art, 33 de la Ley de Compañias y Regla-

mento de Oposición, como acto previa a su inscripción.

: 5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pública el cambio
; de denominación de la compañía IMPSATEL DEL ECUADOR SA. por la de

GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A. a fía de que quie-
nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 1
petición ante unio de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compa-

, ñía, dentro de los seis días contados desde ta fecha de la dltima publicación
- de este extracto y además. pongan el particular en conocimiento de la Supe-

intendencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición o el accionante,
notificará o comunicará según el caso, a esta Supenniendencia dentro del
término de dos días siguientes a partir de dicha recepción juntamente con el

z escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición
G o no fuere notificada esta institución con la ferma antes indicada, se procedera ¡

i a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al
y cumplimiento de los demás requssitos legales.

: Para el presente acto societario se reforman los artículos 1 y 3 del Estatuto
Social de la compañta, en donde en lugar de IMPSATEL DEL ECUADOR S.A.
drá: GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A
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Quito, 22 de Neviembre de 2007

FRANCISCO ARELLANO RAFFO
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION
DE LA COMPAÑIA IMPSATEL DEL ECUADOR S.A., POR LA
DE GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A. Y
REFORMA DE ESTATUTOS.

1. ANTECEDENTES.- La compañía IMPSATEL DEL ECUADOR SA. origí-
ñaimente denominada FEPAO SA., se constituyó medianta escótura pública
otorgada anle el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quita,
0126 de marzo de 1993, aprobada mediante Resolución No. 670 de 13 de abril
de 1993, e inserita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito
el 8 de jwio de 1943.

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIOÓN.- La escritura pública de cambio de deno-
minación de ta compañía IMPSATEL DEL ECUADOR S.A. por la de GLOBAL
CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A. y relorma de estatutos otor-
gada el 12 de noviembre del 2007 ante al Notario Vigésimo Cuarto del Distrito
Metropoltano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compa-
as, mediante Resotución Na. 07,Q.14,004732 de 22 de noviembre del 2007.

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escrtura pública antes
mencionada. el señor Gustavo Adolfo Loza Almeida, en su calidad de Gerente
General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y dormeciliado en
$) Distrito Metropolitano de Quito.

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI-
CACIÓN.- La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No.
970,11 004732 de 22 de noviembre de 2007 aprobó el cambio de denami-
nación de la compañía IMPSATEL OEL ECUADOR S.A. por la de GLOBAL
CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR SA., la reforma de estatutos
y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tes
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio

de denominación referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañias y
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción.

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio
de denominación de la compañía IMPSATEL DEL ECUADOR S.A. por la de
GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A. a fin de que quie-
nes se ereyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compa-
ñía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación
de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de ta Supe-
intendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante,
notificará o comunicará según sel caso, a esta Superintendencia dentro del
término de dos días siguientes a partir de dicha recepción juntamente con el
escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición
o no fuere notificada esta institución con la forma antes indicada, se procederá
a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y
al cumplimiento de los demás requisitos isgales.

Por el presente acto societario se relorman los artículos 1 y 3 del Estatuto
Social de la compañía, en donde en lugar de IMPSATEL DEL ECUADOR SA.,
dirá: GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A,

Quito, 22 de Noviembre de 2007

FRANCISCO ARELLANO RAFFO
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
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REPUBLICA DEL ECUADOR _
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE
LA COMPAÑIA IMPSATEL DEL ECUADOR S.A., POR LA DE GLOBAL.
CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR 5.4. Y BEFORMA DE
ESTATUTOS.

1. ANTECEDENTES.- La compañía IMPSATEL DEL ECUADOR S.A, originalmente
denominada FEPAO S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el
Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metrapolitano de Quito, el 26 de marzo de 1993,
aprobada mediante Resolución No. $70 de 13 de abril de 1993, e inscrita en el Regis-
tro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de julio de 1993.

2 CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomina-
ción de la compañía IMPSATEL DEL ECUADOR SA. por la de GLOBAL CROSSING

COMUNICACIONES ECUADOR S.A. y reforma de estatutos otorgada el 12 de
noviembre del 2007 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui-
to. ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución
No. 07.0 11004732 de 22 de noviembre del 2007.

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio-
nada, el señor Gustavo Adolfo Loza Almeida, en su caldad de Gerente General, de
estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Distrito Metro-
politaño de Quito

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.-
La Superiniendencia de Compañías mediante PBesolución No. 07.0.14,004732
de 22 de noviembre de 2007 aprobó el cambio de denominación de la compañía
IMPSATEL DEL ECUADOR SA,por la de GLOBALCROSSING COMUNICACIONES
ECUADOR SA., la relorma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de
terceros respecto del cambio de denominación referido, señalado en el Art 33 de la
Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción,

5. AVISO PARA OPOSICION.- $e pone en conocimiento del público el cambio de
denominación de la compañía IMPSATEL DEL ECUADOR S.A. por la de GLOBAL
CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A, a fin de que quienes se creyeren
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentas su petición ante uno de
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan
al particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El Juez que
reciba la oposición o el sccionante, notificará o comunicará según el caso, a esta
Superintendencia dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha racep-
ción juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no
hubiere oposición o no fuera notificada esta Institución con la forma antes indicada,
se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada com-
pañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales.

Por el presente acto sotietario se reforman loz artículos 1 y 3 del Estatuto Social de
ta compañía, en donde en lugar de IMPSATEL DEL ECUADOR S.A., dirá: GLOBAL
CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A.

Quito, 22 de Noviembre de 2007

FRANCISCO ARELLANO RAFFO
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la
Resolución No. 07.Q.1J.004732 de noviembre 22 del
2007, se ha publicado por tres días consecutivos en el
diario LA HORA de la ciudad de Quito, ediciones

correspondientes a los días 30 de noviembre, 1 y 2 de
diciembre del 2007, un extracto de la escritura pública
de cambio de denominación de la compañía IMPSATEL
DEL ECUADOR S.A. por la de GLOBAL CROSSING
COMUNICACIONES ECUADOR S.A.; y, la reforma de
estatutos, sin que hasta la presente fecha, se haya
recibido notificación legal alguna de la que conste que
se ha presentado oposición de terceros a la inscripción
del instrumento público en mención.-

CERTIFICO.-

Quito, diciembre 14 del 2007

Dr.eLA 'ásquez
SECRETARIA GENERAL
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor

Francisco Arellano Raffo, Supermtendente de Compañías, según

Resolución Número 07.Q.14,004732, de fecha veinte y dos de

noviembre del dos mil siete, se toma nota del contenido de la

antedicha resolución al margen de la escritura matriz de Cambio

de denominación de la compañía IMPSATEL DEL ECUADOR

S.A. por la de GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES

ECUADORS.A., y la Reforma de Estatutos, celebrada en esta

Notaria el doce de noviembre del dos mil siete, mediante la cual

se aprueba la mencionada escritura.- Quito, diccisiete de

diciembre del dos mil siete.-

De. Sebastián Valdivieso Cuena
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

Quira  

 
 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON

QUITO-ECUADOR

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ

DE LAS ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA FEPAO S.A. OTORGADO ANTE MI, DE FECHA 26 DE

MARZO DE 1993, SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA

COMPAÑÍA IMPSATEL DEL FCUADOR S.A, POR LA DE GLOBAL

CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR 5.A, Y LA REFORMA MUUJIO 9

ESTATUTOS. MEDIANTE RESOLUCIÓN No.07.0.1J.004732, EMITIDA

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 22 DE

NOVIEMBRE DEL 2007. QUITO, A 19 DE DICIEMBRE DEL 2007,
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
A IO

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento yla resolución número 07.Q.1J.

CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOSdel Sr. SUPERINTENDENTE DE
COMPAÑÍASde 22 de noviembre de 2.007, bajo el número 3793 del Registro Mercantil,

Tomo 138.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1540 del Registro

Mercantil de ocho de julio de mil novecientos noventa ytres, a fs. 2635, Tomo 124 y 213 del
Registro Mercantil de uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 443, Tomo

125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CAMBIO

DE DENOMINACIÓN de la Compañía "IMPSATEL DEL ECUADOR S.A." por la de

"GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A." y REFORMA DE
ESTATUTOS,otorgada el doce deHON año dos mil siete, ante el Notario
VIGÉSIMO CUARTO del ¿Df DR. SEBASTIÁN

VALDIVIESO CUEVA se iénlo! lo*dispuesto en el ARTÍCULO

     

  

  

 

anotó en elReperto 1

siete.- EL REGIST,

RG/mn.-


